
Plenario   del   CEICo  
 

09/04/20   -   19:30  
 
 
 

Informes  
 

1-   Formato   de   actas  
La  Mesa  del  CEICo  se  encuentra  elaborando  una  revisión  de  criterios  formales  para              
la   elaboración   y   el   archivo   digital   de   las   actas.  
 
Se   acuerda:  
1-   Tomar   conocimiento   del   informe   de   la   Mesa.  
 
2-   Respuesta   AFFUR   y   ADUR   sobre   la   situación   de   los   Servicios  
Se  está  intercambiando  de  manera  continua  con  AFFUR,  ADUR  y  Sala  de             
Egresadas  vía  mail  acerca  de  la  situación  de  los  Servicios  con  vistas  a  buscar  una                
salida  institucional  y  gremial  articulada  a  las  dificultades  financieras  y  operativas  de             
los  servicios  en  el  marco  de  la  crisis  sanitaria  propiciada  por  la  pandemia  de               
Covid-19.  
 
Se   acuerda:  
1-   Tomar   conocimiento   del   informe   de   la   Mesa.  
 
3-  Coordinación  de  los  Servicios  con  los  servicios  autogestionados          
en   la   órbita   del   resto   de   centros   de   estudiantes  
Los  Servicios  del  CEICo  se  hallan  coordinando  una  salida  conjunta  a  la  coyuntura              
actual  con  el  resto  de  servicios  autogestionados  que  pase  por  el  Consejo  Directivo              
Central   de   la   Universidad.  
 
Se   acuerda:  
1-   Tomar   conocimiento   del   informe   de   los   Servicios.  
 

 
 
 
 
 
 



Previos  
 

1-   Materias   que   no   se   están   dictando  
Es  de  público  conocimiento  que  existen  casos  de  cátedras  que  no  se  encuentran              
dictando  cursos  de  sus  respectivas  unidades  curriculares,  ante  lo  cual  se  debe             
actuar.  
 
Se   acuerda:  
1-  Hacer  un  relevo  por  medio  de  las  redes  sociales  del  CEICo  de  las  unidades                
curriculares  que  no  están  llevando  a  cabo  su  actividad  de  manera  remota,             
adecuándose   a   la   coyuntura   actual.  
2-  Plantear  el  tema  de  manera  específica  a  la  Mesa  del  Consejo  de  la  FIC  por  medio                  
de   nuestra   representante   en   este   órgano.  
 
2-   Apertura   de   un   período   excepcional   de   inscripciones  
A  partir  de  una  medida  implementada  en  Facultad  de  Ciencias  a  instancias  del              
Centro  de  Estudiantes  de  Ciencias  (C100),  la  cual  consiste  en  la  apertura  de  un               
período  excepcional  de  inscripciones  a  unidades  curriculares  del  semestre  que           
corre,  teniendo  en  cuenta  que  la  cursada  será  íntegramente  en  línea,  se  evalúa  la               
posibilidad   de   presentar   una   propuesta   similar   dentro   de   la   FIC.  
 
Se   acuerda:  
1-  Remitir  una  nota  a  la  Mesa  del  Consejo  por  medio  de  nuestra  representante  en                
este  órgano  proponiendo  la  apertura  de  un  período  excepcional  de  inscripciones  a             
las   unidades   curriculares   que   se   estén   cursando   en   línea   actualmente.  
 
3-  Consultar  con  Bedelía  si  las  materias  no  cursadas  en  este            
semestre   no   figurarán   en   la   escolaridad   
Frente  a  la  elaboración  de  medidas  a  tomar  en  Facultad  para  paliar  los  efectos               
negativos  de  la  cursada  en  línea  forzada  por  la  emergencia  sanitaria,  se  plantea  la               
falta  de  información  suficiente  para  pensar  propuestas  serias  a  plantear  en  el             
Consejo  y  otros  ámbitos  formales.  Un  ejemplo  de  esto  es  pensar  cómo  evitar  que               
quien  se  haya  inscripto  a  una  unidad  curricular  pero  se  halle  ante  dificultades  para               
cursarla  y  finalmente  se  resigne  a  hacerlo  no  se  vea  en  la  situación  de  que  ésta                 
figure   en   su   escolaridad   como   cursada   y/o   con   una   calificación   de   reprobación.  
 
Se   acuerda:  
1-  Solicitar  a  Bedelía  información  sobre  lo  que  efectivamente  sucede  al  no  tener              
actividad   en   el   curso.  
 



Orden   del   día  
 
1-   Disposiciones   de   Trabajo   Final   de   Grado   (TFG)   de   Comunicación  
En  la  Comisión  de  Carrera  de  Comunicación  se  está  en  las  últimas  instancias  de               
discusión  de  las  nuevas  disposiciones  de  TFG  de  Comunicación.  En  esta  instancia             
de  debate  orgánica  se  busca  resolver  una  postura  del  orden  estudiantil  con  la  que               
las   delegadas   puedan   acudir   a   la   próxima   sesión   de   la   Comisión.  
 
Se   acuerda:  
1-  Llevar  la  postura  de  aprobar  en  general  el  documento  en  Comisión  de  Carrera  de                

Comunicación.  

2-  Plantear  en  Comisión  de  Carrera  de  Comunicación  la  posibilidad  de  establecer             

por  escrito  en  las  Disposiciones  de  Trabajo  Final  de  Grado  de  Comunicación  una              

limitación  a  las  docentes  G°2  (con  posgrado)  de  integrar  hasta  5  tribunales  en              

simultáneo.  

3-  Solicitar  a  Bedelía  información  sobre  la  cantidad  de  solicitudes  de  inicio  de              

Trabajo   Final   de   Grado   (TFG)   de   Comunicación   al   año.  

4-  Transmitir  a  la  Comisión  de  Carrera  de  Comunicación  que  n o  hay  acuerdo  en  la                 

eliminación   de   la   exigencia   de   copias   en   papel   del   TFG   de   Comunicación.  

5-  Plantear  una  extensión  de  la  exposición  individual  prevista  en  la  Defensa  de  TFG               

de  Comunicación  de  los  15  minutos  establecidos  en  la  redacción  actual  a  20              

minutos.  

 

2-   Situación   de   los   servicios   del   CEICo  
A  raíz  de  la  emergencia  sanitaria  actual,  los  Servicios  del  CEICo  se  encuentran              
atravesando  grandes  dificultades.  Habiéndose  informado  de  las  acciones  llevadas  a           
cabo   en   este   momento,   el   CEICo   evalúa   cómo   asistirlos   en   lo   concreto.  
 
Se   acuerda:  
1-  Poner  a  disposición  de  los  Servicios  del  CEICo  los  fondos  con  los  que  cuenta  el                 

centro  de  estudiantes  de  manera  excepcional  con  motivo  de  la  situación  de             

emergencia  sanitaria  propiciada  por  la  pandemia  de  Covid-19,  a  fin  de  evitar  una              

acumulación  mayor  de  deuda  por  parte  de  los  Servicios.  Se  procurará  que  el  monto               

transferido  sea  reintegrado  en  cuanto  se  normalice  el  funcionamiento  de  los            

mismos.  


